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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las Icvpí or dcne» v anunc ios q u e h a y a n ' le I n 
ser ta r se <n IosKoleti™* O r i c u i e s se han de m a n 
dar al « e f e Poltco r e s p e c t i v o , por cuyo c o n d u c t o 
so paskrán' á los Ed i to re s do lo s menc ionado? pe» 
riodTcds—(Real orden de fi de Abril de 1 H 3 9 > . 

s í : PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPfO LOS DOMINGOS. 

P««cio de •tuocíoloa.—En esta capital,, l levado * domic i l i o , 10 r s . men
sua l e s a n t i c i p a d o s ; fuera d e olla K\ r s . et m e r ; SG el t r i m e s t r e ; 7 2 el se
m e s t r e , y \KK por un a ñ o . — S e admi ten susc r íc iones *u Madrid en Ins oficinas 
del B O U T I » , ca l le de la Pueb la , n ú m e r o 1 9 , c u a r t o - b a j o . — Puera* d e 
esta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por med io d e c a r t a al E d i t o r , con inc lus ión del 
i m p o r t e «le! t i e m p o «le! al>cnuen sellos.—Un BÚméTti sue i to F F A O I R T Á K 

aDvekt encía i i : : , . < • . 

Las d i spos ic iones iW las A u t o r i d a d » , os 
"que s e a n » ins tanc ia 3e~parte no |>obre, s t i r i se r ia -

r á n of ic ia lmente: a s imismo cua lqu ie r anunc ie con-
c e r n i e n t e « i s e r v i c i o n a c i o n . i l , q u e d imane de tas 
m i s m a s ; pe ro los da i n t e r é s p a r t i c e l a r p a i r a n su 
i n s e r c i ó n . ' 

• \ i v í m ! r i n a C i - i ^ R R K X Í !
 e n concederle merced de l l tuo PlUMIullA b&lXlylih ! de Castilla con la denominación de Conde 

' de Rastillo, para si, sus hijos y sucesores 
legítimos, habidos en constante malrimo-o ? y ~ T ~ ^ " 

PARTE OFICIAL. 
• I 5- I ! 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
N I S T R O S . 

f r*' f *** 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en «u 
importante st lud. 

-6 
nio. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

>rmJf Í 3 R _ "í* 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Dado e i Palacio á 18 de noviembre de 
i 860 —Esta rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez iNegrcle. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A Y U L 

T R A M A R . 

- — F C F Gobernador Capitán general i meri
no .Je las Islas Filipinas, con fecha 22 de 
setiembre último, manifiesta que la tran
quilidad y salud públicas continúan sin 
alteración en el territorio da su mando. 

dignado disponer que se suspenda dicha 
subasta anunciada para el 21 del corrien-
le,, procediéndose á publicar la de las 
secciones que comprende la nueva pro
posición. 

De Real orden lo digo á V. 1. pira su 
inteligencia y efectos consiguientes . — 
Dios guarde á V. I. muchos años.—Ma
drid 10 de noviembre do 1860.—Corve-
ra .—Sr. Director general de Obras pú
blicas*: = 

SEGUNDA SUCCIÓN. 

Rasca fria. 
Rivalejada. 
San Lorenzo. 
San Martin de la Vega. 
Titulcia. 
VíHamanlilla. 
Váida rácete, 
Villanúeva de-la Cañada. 
Villarejo de Salvanés. 
Valleeas. 
Valdeavero. 
Valdemoro. 

S O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E 

M A D R I D . 

Queriendo dar una señalada prueba de 
mi Real aprecio á don Mariano Tellez de 
Girón y Beaufort, Duque de Osuna y del 
Infantado, mi Embajador cerca del Empe- i 
rador de Rusia, y recompensar los dis-
tinguidos servicios que ha préstalo á 
mi Real Persona y á, la nación, 

Yencoen nombrarle Caballero de la 
insigne Orden del Toisón de Oro. 

Tendréislo entendido y dispondréis lo 
necesario para su Cumplimiento. 

Dado cu Palacio a 16 de noviembre 
de 1860.— Está rubricado de la Real ma
ne.—-E| Ministro inteüno do Estado, Leo 
poldo O'Donnell.—A don Alejo López 
Frailo, Canciller de la insigue Orden del 
Toisón ¡Je Oro. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Obras públicas. 

Queriendoilar una prueba de mi Rea! 
aprecio ¡ni Gefe de escuadra don Segund 0 

Diaz de ' i lerrera y de Mella, 
Vengo en concedetle la Gran Cruz de 

la RéaliOrden de Isabel la Católica. 
Dado en Palacio á 16 de noviembre 

de 18*)é.—Esta rubricado da la Real ma» 
no.—El Ministro interino de Estado, Leo
poldo CrDonncll. 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

R E A L D E C R E T O . 

limo. Sr . : Accediendo S. M. la Reina 
(Q D. G.) «i lo solicitado por don Norber-
to Gaccw Lara, ha tenido á bien autorizar
le poT el término de 18 m¿ses para veri
ficar I09 estudios de un ferro-carril, que, 
puliendo de la linea general de Madrid á 
Eran, y pasando por Arauda de Duero, 
empalme en Medinaceii con la de Madrid 
a Zaragoza; en el concepto de que por esta 
autorización no se da derecho alguno al 
ingresado á la concesión del camino, ni 
ú indemnización de ningún géoero por los 

| gastos que los referidos estudios le oca
sionen, reservándose el Gobiérnela facul
tad 3a concedet iguales autorizaciones á 
!os que la soliciten y elegir entre los pro
yectos que se presenten el que juzgue mas 
conveniente á los intereses del país, te
niendo presentes al mismo tiempo los par»-I 
ticulares creados 
siones. 

De Real orden lo comunico á V. I . 
para los jefetos correspondientes.—Dios 
guarde á V . I. muchos anos"—Malril 12 
de noviembre de 1800.—Corveta.—Se-
fior Director gcueral de Obras públicas. 

Instrucción pública — Circular. 

Los Alcaldes de los pueblos de la pro-
viucia que á continuación se espresan no 
han comunicado á este Gobierno, segtyi 
está prevenido, el dia en que han dado po
sesión dé sus cargos á~ los Maestros y 
Maestras de instrucción primaria de las 
escuelas respectivas nombrados última-
mente 

Sección de Gobierno.—Ncgacindo 8 ."— 
Número 35o 1. 

Sección de Fomento.—Negociado t í . 0 — i Encargo a los señores Alcaldes do Jos 

En su consecuencia prevengo á dichos 
Alcaldes que cumplan con lo mandado 
acerca de este particular dentro del térmi
no de 5 dias, á contar desde la fecha, 
pñes de lo contrario m e pondrán en el ca
so de. exigirles la responsabilidad. 

Madrid 21 de noviembre de 1800.— 
El Marqués d6 la Vega de Annijo. 

Aj tlvir. 
Aranjuez. 
Alcalá de llenare*. 
A Icoreon. 
Relmonte de Tajo. 
Buslirviejo. 
Brúñete. 

pueblos do esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
practiquen las mas;8clivas diligencias pa
ra averiguar el paradero de Rafael Ramí
rez, natural de Tansle (Zaragoza), a v e 
cindado en Cahanülas y Tudela de Navar
ra , quien parece tomó su ucencia absolu
ta en julio de 1857, en el Ferrol, en cla
se de Cabo primero del segundo batallón 
de Marina, y si lo consiguieren lo poDdrán 
inmediatamente en mi conocimiento. 

^Madrid 2'» (le noviembre de 1800 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

íi Km * 9 * 
Queriendo dar á don José María de 

Buslilb y Barr*Ja, Teniente General de la 
Arma la nacional, .uq público testimonio 
del aprecio que" me merecen sus dilatados 
servicios, y con especialidad los de rele
vante mérito prestados en la campaña de 
África domo Comandante general de las 
fuerzas navales de operaciones, 

Chinchom : 
por anteriores couce- Colmenarejo. 

Colmenar Yiejo. 
El Álamo. 
Estremera. 

l imo. Sr . : Presentada una nueva pro
posición por don Juan Florez, autor de la 
que sirvió de base para anunciar en ISde 
agosto último la subasfcr de concetton- de
j a sección de ferro carril de Palencia 
á la Coruña comprendida ealre Paten
cia y León, y siendo preferible á esta 
por cuanto sé estiende á las seccioues 
de Palencia á León v León á Ponfer-
rada; S. M. la Reina (Q. ü . G.) se h * l -

Fiienlabrada. 
Horlaleza. 
Loeches. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoyueía. 
Moraleja de Enmedio. 
Monlejo de la Sierra. 
Manzanares el Real. 
Miraflure» de la-Sierra. 
Móstoles. 
Moralzarzal. 
Pedrezuela. 
Pinto. 
Pozuelo del Rey. 
Navaicantóro— ;— 

heceion dé (Icbierno.—Negociad* 3 . * — 
bagajes. 

Estando prevenido por el reglamenl» 
aprobado para !a nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de d i 
chos servicios se publiquen en el Boletín 
Oficial* se inserta á continuación la que 
ha sido remitidai¿ esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Villare
jo de Salvanés, espresiva de los sejvicioi 
de bagajes prestados por dicha villa, ca
beza del mismo, y por los pueblos de 
Chinchón y FuenlidüeíU de T a j o , ' d e 
su comprensión , en »el tercer trimes
tre del corriente a ñ o , A fin de que 
por I09 pueblos del cantón, en el pro^ 

i ciso término de ocho dias, se espongan 
I en su vista las reclamaciones que tengas 

por convcnieiUvprevmióndoles que pa-
, sado q u e s e a dicho término sin haber 
; hecho reclamación alguna, se procederá 

á su liquidación y demás efeclñs consi
guientes. 

Madrid 31 de octubre d i 18CO.—II 
Marojos de la Vegada Aruiijt. 

http://�iservicionacion.il
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J B J I l f 

P e r s o n a 

preste* 'él servicio 

I lermógenes L o p w . . 
Víctor Panadero , . . 
Martin Peña. . . . . 
Narciso Gnrnaclio. . 
Margarita Sacris tán. . 
Bernardo : $ | r í s . 
SaiUos Raocsó. í v ? i a t 
Elias Redondo. . 
Saturio G.* do la Filia 
Doroteo G.* Mondeja r 
Victoria D í a z . . «. . 
Félix Ayuso. . . r , . , 
Manuel L. Villa&fror:-
lsidoro García. . . 
Victoriano García. . 
Julián Díaz. . . . 
Venaucio Moudejar. 
Ii.ocencio García 
Manuel S á n c h e z . . , 
Victoriano Pérez. . 
León Moralo. . . . 
C r u z G a r n a c h o . . . 
Alfonso García Patrón 
Santiago Díaz. . . 
Alejandro M a r t í n e z . 
Miguel García Gitano. 
Cipriano Ragcl . . . 
José Lancha. . . . 
Juan Antonio P inas . 
Esteban Bonilla . . 
Federico Gutiérrez . 
Matías Pé r ez . . . . 
C rilo R ivas . i ^ T . 
José Gut iérrez . . . 
Higinio G.* Perifollo. 
Bernabé Díaz. . . 
Canuto II. TU.) i u le / . . 
Marcelino Garnacho. 
Aquilino Mart ínez. . 
Julián D m i n g o . . . 
Indalecio Díaz. . •. 
Antonio Día'.. . . 
Antonio Serna. . . 
Andrés García. . . 
Andrés Gózalo. . . 
Fe rmín García. . . 
Julián Mora.':. . . . 
Felipe Ahiion. . . 
Vicenta Gítcía Montes 
Cecilio Hernández. . 
Dámaso Pascual. . . 
Domingo Catalán. . 
Cr i san lo V a l l e . , V * 
Gervasio Ontalvn. . 
Francisco de la Fuen te 
Francisojb Sanebez . 
Andrés K ü t z . . i > C ^ ' 
Juan Alonso ( m e n o r ) . 
Eusebio Ruiz. . > : 
Balbino Escribano. . 
LeonYc la . . WL . 
Gregorio Fernandez. 
Anselmo Sanebez! . 
Cesáreo Picante. . . 
Tomás M*r» (mayor) . 
Juan Domingo Sanebez 

Hora. 

12 

;5 
2 
5 
2 
2 
a 
0 

12 
6 
6 
6 
8 
4 
5 
5 
5 
.s 
2 
i 

12 
6 

ÉPOCA. BAGAJES. 

) Carros ídem Caballé-
| de de dos rias m a - 1 

i 5" Mes. Año. bueyes ínulas. yo res . 

B Ju l io . 1800 » » » 
7 id. id » » n 
8 id. id. » T) 
8 id. M:* 9 » » 
9 id. id. » » 

11 
11 

id. P 
id. • 

M. » » 11 
11 

id. P 
id. • id. » » 

12 id. id. » » » 
13 id. * i l . » » n • 
14 id. id. » » 1 
21 id . « id . i» » 
22 id. id. ? * -! » 
•)*¿ id. id. » ó ») 1 
20 Id ' id. » >» » 
26 id. id, u 
31 Id. id; " i <¿ * j » 

2 Agosto id. »' V » 
2 id. ' id . » C B " D 
5 id. id. i) 
9 Id. id. » * » 

12 i d . . id. I) 
12 i d . L id . • » 
10 id. Id. » )> 2 
17 id. » •i. • ! * ••— • 
1!) id . id. » n » 
20 id. Id. » r» • 
23 id. id 1 ' « :» 
23 id . * id. V * • ''t 
25 id. id. » r> » 
20 id. Id. 

id.' 
f 9 . 

30 w. 
Id. 
id.' » C » i 

31 id. ¡d. n » \ 
1 Se tbre . id . » O * = 1) 
2 id . id. n » • : l> 
4 id. id. M 9 1) 
0 Id. id. >) » - » 
7 id. id. » » 
7 id. id . » *» 9 «' i 

13 id. id. 9 » 
id id. id . 4 » 
20 i d . " id . n » - • 
20 id. id. i • 
21 id. id. » » • 
i 3 
24 

Id. ¡d. • » i i 3 
24 id. id. y> » 
27 id. id : • » - 2 
28 id. id. • a i 
30 id. id. » » 
13 Julio. id. n * 
15 id. id • | 
28 id. id . » > 

8 Setbre . Id. • » » 
10 id. id. 9 > 
12 id. id. i > m 
0 Jul io . id . » 9 
6 id. id. 1 n 
0 id. id. I) » • » 
8 id. id. B M a 
9 id. id. » » » 

11 id. id. 1 D » 
13 id . id. » 0 » 1 
13 id. id. 9 » » . j 
13 id. id. 9 » • » ! 
15 id. id. » 1» 
21 ¡d. id . 1 » . • | 
2 ? id . id. » 1 9 1 

Coraionza e 

el 
servicio en ' 

V.°de Sal vanes 
' íü . 
id. 
id. 
id. 
id. 
iil. 
id. 
id. 
Í J : 
ni . 

- .d . 
id. 
id; 
id. 
i'i. 
i<!. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
a . 
a . 
i d . 
id. 
¡a. 
id. 
i ! , 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O , 

Persona á qu ien se -presta Cuerpo í qne per tenece . 

1 * 
id . 

Cliincbon. 
id . 

" í 
id. 
id. 

Fuiintidueñai 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
i.i. 
i d . 
id . 
id . 
id . 

Pedro García Martínez. 
Mariano Martínez f otro. 

. Baltasar García-.. * . a ._ 
I A n t o n i o . S i e r r a . . ^_ . 

^ J u a n . Abellnn. . . . 
Garóñtroo "González. . 
Guardia civil. . . . 
ííSdoró P o r r e r o yo t ro . . 
J u s é Tejero Colas. . . 
Domingo M i r a . . . ' . 
Alejandro Cbaqueno. . 
P J I I cinco presos. . . 
J»>p I'iqiieras . . . 
n a tea Cerezo y otra; . 
Juan Antonio Gómez? ' »5 
Anselmo Saz 
Petronila Pascual y'Otra. 
Luís-de.la Tor ro . 11? . 
A<lriau:t Herrera. . . 
Gflbtf'61 Gallego. . . 
Joaijuin Martin y oteg. . 
Francisca de Juan . '. „ 
Demetria Pérez y o t ra . . 
fyhtfdad Ramírez . .,- . 
Camilo Rodr íguez . . . 
Maffuot Jftuii*. . . 
Braulía Gómez y o t n . . 

jlnan Yaldor.i. . . . 
Fernando Alborea. . . 
Santiago Tr igo. . . . . -
Gregoria Gómez. 
Juan Aguilar. . . . 
Jü>é Morag.u . . . . 
M-ría Mongmra. . : 
Es ió l i anBa lmt ibu la . . 
Manuel Martin y otro. . 
Gregorio Zamora. . . 
l.ri.n Hanz 
Tomasa Par ra . . . . 

| j u ana Fernandez . . . 
rerie Bubioj . . . . 

Femando; Lopoz. . . 
Migu l García. . 
Juliana Gómez y ot 
¡Luciana Martin. . 
t€r i s t ína Alcotea y o t ra . 

Iv icen taLopezT r¡—r 
Francisco Rodr íguez y otra 
Salvador Valera 

I Ídem 
^ - Ídem 
: ^ * m k 

T o r i h i o García: . . . 
Jul ián P iquera j r . 1 . . 
Manuel Aodrcnas y otro 
Antouic.Sserra. . . . . 
Bal tasar (tasca. . . . 
GeroÑunq/ González. . 
Isidoro! Bar reño . . . . 
Gerónimo Llor . . . . 
José Tejero Colas. . . 
Sebastian Pa r ra . . . . 
Alejandro Chaoueno. . 
Francisco Sánchez y otros. 

Deser tor : -
Prov inc ia les ^ 

Preso. ' 
Fnfenno . 

Detenido. 
ln'ai!í<T¡a de Marina 

Breaos. : 
Pobre . ~ 

Jngenieros . 
• ' Detenido. 

~ c ~ * '~. 
Kn ferino. 
Pobres . 

Inlnnt. ría do Bailen 
Mendigo. 

¡ . I )e tenida3. -
Enfermo. 
Detenida. 
Mendigo. 

[ le tenidos. 'T 
ídem 

Í d e m 
Soldado. 

Ídem 
Capi tán. 

Detenidas. 
Confinado. . 

í d e m 
Det^ i ido»^ 
Beottfga. 
.-Uoldado. 

Guardia civil. 
Mendiga. 

Dnieiddos. . 
Pohro. \ \ 

Guardia civil. 
Detenida. " 

Id^iii 
Id ' til 
Idjm 

Enfermo. 
Detenidas. -
• • í d e m 

I ídem 
Enferma. 
Presos-. ~ Z 

Guardia civil, 
ídem 
Ídem 
Í d e m 
í d e m 
ídem 

i -uPre . so . 
Knform». 

Soldados provincialeí 
En t c rmo . ( 

¿Pifcsjh '> •: 
•Soldado. 

2» Pre*ji._r ' 
S Q e m r= t ~ 

Pobre . 
•Enfermo.. . ' 
. Preso, 

ídem 

— n i 
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. -I PASAPORTE. 

Punto do la 
esjpedicion. 

c 

Car tagenar 
rüMadrid . l 
V a l e n c i a s 

—Madrid. -
Cliiiiclioá, 
Madr idT -

Chiifcbéff. 
Cuenca. 

ValonCfaX. 
Ocana. 

- Cuenca. 

J . lance. 
V.iencia. 

I.ielll 
Chinchón. 

Murcia. 
»; : 

Albacete. 
Bueiíáché. 
Valencia. 
Alicante. 
Cuenca . 
Mabíi.lr 

Valencia'. 
Aladxbjy 
Cuenca. . 
A l i c a n t e . 
Tole :o. 

Z jj ií.'nza. 
Carabana. 
ijBgamÉW. 

M.ili: íil. 
Valencia. 
C.7.'';,S. 
V, l.'.ucla. 
G i B is. 

Tarascón . 
V.dcncra. 

Válladolid. 
C u enea. 
Alminsa. 
Madrid. 
i; iñici . 

Cbiuchon. 
Fucmlid. 3 

Ja ti va. 
Cartagena., 

H , . lr iJ . 
Ídem 
idétít 
rabrfl . 
ídem 
ídem 

Albania. 
F.uentid. ' 
Cuquea. 
Mílaga. 
Toledo. 

Tarancon. 
Madrid. 
Idoiii 
ídem 

Fuentjd*. 
[Vádúcomi' 5. 

Madrid. 

Autoridad 

Ca|»}tau ^en^ral . 
Gobr. mili tar. 
G Ó b e r n í d o r . w 

Alcalde ennstit . 
l l e n í - £ 
Ídem 

jAJcalde corregr 
Jio^jsraadpr. 

|i;,ipi';¿n t'^norai 
jA!e¡iK!e coiií t i l 

S S u - ~ ? 
1 lem 

Alcalde cu r r rg r 
ÍCqpitxn p< 
Aloalile córregr 

Gobernador, 
^ r ÍF ~_ 

ídem 
Alcalde, corregí . 

*, ibernador. 
JAlcalde CTregr 
- 6 o b e r ü a d ¿ r ; . 
Alcalde _.coastit. 
[Capitán g e n e r a l . 

Id#n t ^ f 

Goiiernador. 
- . . i d c u 

AlcaMo, conslit . 
.\¡<m¡ ie cofrqgr, 
Qjpífiía KOperal. 

GoI"'rn a - o r . 
Alcalde cor rear . 
Ar¿.°d.- Sovflía. 

l i . l t . ' i 'nadir . 
Atcalde edasti t ; 

Gobcrjia'docr 
Idem 
l t l e in 

~}J - Ide r tT -5 -f 
ídem 

HospitAl. 
Alcalde correr. 

Ídem 
GabernadefC 

Alcalde <;orregr 
¿Golnrru ulor. 
"£ Gobernador. 

S: 2 t ^ s m 
Rem 
Id MU 
raerá 
ídem 

Alcalde cunstí t , 
J j lem 

Gobernador. 
Alcalde, corregr 

G'"beri¡ador. 
iUSIdí cdnstí^l 
alcalde corregr 

glem 
r. ffoh'ornador. . 
Alcalde const i l ; 

. ídem 
Alcalde corregf 

115 

lo 

jio 
v 

l e 

» 7 

n 
ÜO-
IÓ 

Le 
14 
20 
¿u 

FECHAS. 

Ü Mi 

J u l i o . r* —i T> 
Id. 

Abril. 
Ju nio. 

Julio. | . 
id- l i d . 

f-Mayo. ¡d. 
Julio, id. 

•d. ¡ ¡d. 
» 

i" 
u 
' i 

J í 
16 

1 
o 

14 
10 
7 

17 
12 
21 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DR MADRID. 

MES DK OCTUBM DB 1860. 

EXTRACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de ocla* 
br$t que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en cí mismo á las obligaciones 
del presupuesto , á saber: 

6(1 Dflf> 

ola* 6b C A R G O . Reoles vellón. 

Primeramente son carpo 8.558 981,79 cents, que resultaron exis
tentes en lin del mes anterior. 8 .558.991,79 

ídem ingresados en este mes por productos generales. . . . 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . I . . f . . 
Ídem por los de arbitrios establecidos." ! 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia 1 .071.085,12 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu-

puesto, á saber: 
Por recargó de á la contribución de in : 

muebles, cultivo y ganadería 
Por ídem de á la industrial-v de .00- l ion nnn 

m e r c j 0 . ' > - l í W . ü ü O 

Por consumos de M'drid. 
Por arbitrios 

(301 _h iio^u r»u dup 'fiqtnaii t í 
Por movimiento de fondos. 

'J> 'XKÍíKuvo. í h • ;;i ü,'fl7. ii) 

180.000 

Articulo 5.* Ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4 / 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción. 

ídem por las de conser
vación y reparación de 
las existentes. . . . 

Capitulo 5.* 
I 1 »iumA lyojfls.uoInslJ'jfíi 

ídem por corrección pú
blica 

Capitula 6 / 

PEI305AL. 

-nov 

ídem por los de conser 
vacion y fomento de los 
montes! . . 

Capitulo 7.* 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

ídem por los de impre
sión en la corle dé los 

i presupuestos municipa-
ñ C i íes y de beneficencia. 
ftU u u u ídem por bagajes. . . 

ídem pof JBü/eím Oficial. 

3.499,99 

1.332 

Total cargo, rs. vn. . 

r.VF I 0 3 Í I < 

9.890.066,91 
í»3l ívÍj f .fifi i'j i 

DATA. 
r»l nú* 

CopUulo 1 
i _ _ M J J J I 

!»_ , ftffi 
ArUculo i.* Son data .17.826,58 

w>l reales vn. , saliHfe-
chos por obligaciones 
del Consejo provincial 

Artículo Ídem por gastos de elec 
ciónos de. Diputados A 
Corles y provinciales. 

Artículo 5.° ídem por Comisioues es
peciales 

Articulo 4.* ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de lincas 
provinciales 

Artículo 5 * Ídem por contribuciones 
Artículo 6.* ídem por deudas exigi-

bles de la provincia. . 
Capitulo 2 . ' 

Articulo 1.* Ídem por obligaciones 
del Instituto de segun-
<:a enseñanza. . 

Articulo 2 . * ídem por las de Instruc
ción primaria. 

ArtWulo 5.* ídem por las de la 1 M 
blioleca< .. . . 

Articulo 4 . e ídem por las del Museo 
Artículo 5.* Ídem J>OI las de Acado 

a 9 r uiias y escuelas eso'e 
'•••ll<'^ 

Articulo Ü. J Ideea por las de Socio 
_« ; daiieS económicas. 
, u Escuela normal central 

Capitulo 5.° 

tfKRSONAL. 
b _ol 

• 
M A T E R I A L . TOTAL. *t*[i 0 

i eb Dihotini•''•[! »•• ciflq obnuninml 
i.lh'l i'iii—i 1 1 

Ar.lii.ailn I * ídem por obligaciones 
del Hospital general. 

Ídem por las del de 
San Juan de Dios. . 

ídem por las de la Ca-
' sa de Maternidad. 

ArUculo 2.* Ídem por las de la Casa| 
<le Misericordia del 
Hospicio. . . . • 

• • i- ídem por las do la de 
Desamparados. . • 

Artículo 3 . ' ídem por las de la RASA 
de espósilos de Inclusa 
y sus hijuelas de Ma 
ilrid. . . 

Articulo 4 . " ídem por las de la Jun
ta provincial de bene 
fiecncia. . . . 

17.076,58 

iq «b ' 
;5-135,5Q 

Capitulo V 

MATIRIAL. 

4.578 

11.085 
42.762,90 

TOTAL. 

. BU m ,ol 
Aüi cvflo ¡¿sa . 
4 .578 

750 

S 2 .012 ,98 S> id V_; 
; _ - • ~ »» «4 J-1 

|C w ^ 

t 

a 
2000. • 449 

TI 4 

R > I C 

3 4 C-l 

9 i 
o c *s =3 S «o 

17.826,58 

- .5 .146,28 
«o — 

3 — 

2449 

-Mi. Mil 1 

49.278;76 

7.840,12 

2 .453,02 

13.835.08 

971,78 

Ü2J9JT,S6 

.tí.ÍJOj 

264.568 ,95 

35 .466,09 

5 .459,80 

87.575,44 

17.153,59 

17;22o,09 

iaiJOJ l l í . r ül 119 

916,66) 

ídem por ausilio para la 
construcción do caminos 
vecinales; . . . 

Ídem por los gastos de 
Ídem por los de 
ídem por les de reintegro 

Capitulo 9 . ' 

-1 III! 

ídem por gastos i m p r e -
• vistos, á saber: 
Por 
Por 
Por 
Pormovrviontos do fondos 

Total data rs. vn. 

\ I 
.iih'I 

'? l_ : 1 0 i 

, I I _ L . . H 

2.685,77 

3 .499,99 

1.332 

11.085 
12.762,90 

-'í^l li\ /I* 

80.000 

MbiijJ §np íJÉ 

»'m': l-¿ lol'W.iÜ 13 

80.C00 

747.161,32 

Importa el cargo. 
Ídem la data. . 

R I í S Ü M E í V . 

l»a«»f»*.-iIs'do..¡a ^ [ 

9.890.066,91 
747 .16 ! , 52 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . 9 .142.903,59 
. - • 

De forma, que importando el cargo 9.890.066 rs. 91 cents., y la data 747.161 ' 
reales 52 cents., según queda esnresado, resulta un saldo ó existencia do 9 . M 2 . 9 0 5 
reales 59 tiSnts.; desque iné haré car^o en la cuenta del mes de noviembre próximo. 

Madrid 19 de noviembre de1 I 8 ü p . ^ - E s t á c o n f o r m e . — E l Interventor;Ignacio 
Soler.—El I)ei>ositar¡o de los foudos provinciales, José López Cordón.—Y.*B.°—El 
Gobemndor, vega de Armijo. * 

/ ''ViKil'.il'Lq.jTI;^ I .< .3J - lv lCUl ÍA .0 /2Ü»VÓM 

DEPOSITARfAr-DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 
• i 

315.845,71 

45.306,21 

5.892,82 

lOf .410,52 

18.125,37 

110.141,55 

EtflCfTI U* 'Ai 9!M 

8.240;96 

«KS D S O C T U B R S DC 1860. 

3.542.831,15 En la Caja de depósitos procedente del empréstito. 
En la de mi cargo por id., intereses para amortizar 

acc iones s . . 56 .000 
En la misma para atenciones provinciales. . . . . 3 .149.596,30 
En.la de la Junta provinoial de Beneücencia v sus e i -

tableci raienlos. " . . . 2 .394.478,14 
_____________ 

Total existencia. . . . 9 .142.905,59 

1 noíl 
o5 
iiA 
II 
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Q U I N T A ¡ S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN DE CONSUMOS T ADUANAS DE 
Ü A Í m i D . 

El (lia 50 del mes aclual y hora [Je la 
u n a á las dos de la lun!*-, se pro e.dcráá la Uir 

do los lílulos de sus créditos ó los presen-
| leu e n el acto. 

Dado en Madrid á 15 de noviembre 
de 1SGO.—Gregorio Rozalem.—Por man*, 
dado de S. S., Vicente Castañeda. 

venta en subasta publica y c:i un solo ac 
lo, de 087 boj as para esloques do basto 
nes, cuya subasta ifcndra efecto en él a l 
macén d o n imisi s de esto: Aduana, sito 
en el edificio que ocupa la misma,' calle 
de Valencia, núm. 9, donde están de ma
nifiesto las referidas bojas con el objeto 
de que los que qui t a n interesarse !en la 
licitación puedan examinarlas y enterarse 
de los demás pormenores. 

Madrid 17 de noviembre de 18G0.— 
Manuel Sánchez Macias. 

AYUNTAMIENTOS. 
<ÜI 

Alcaldía constitucional de FUcncarral. 

S I E S T A s e c c i ó n -

DlRFAiCJON GENERAL DE OBRAS PUOLiGAS. 

Esta Dirección general ha acordado 
que quede sin efecto la subasta anunciada 
para el 7 i\* diciembre próximo venidero, 
«¡n J a (Jaula del 7 dei con.¡cuite, para la 
adjudicación de las obras üé afirmado de 
los trozos 5.°, 6 . ' y 7 / de la carretera 
de Granada á Motril y del túnel do lzbol 
en la misma linea. Lo que se pone en co» 
nocimienlo del publicó para los efectos 
consiguientes. 

Madrid 17 de noviembre de 1860 .— 
El Director general, Uria. 

Autorizado competentemente el Ayun -
taraiento, que presido para practicar el 
arriendo de los derechos del cousumo de 
los ramos de aceite y aguardiente, con 
facultad de venta esclusiva, por los -que' 
devengue este pueblo* durante'el a c o d e 
1861 , está señalado por acuerdo de dicha 

r = = r ^ corporación el dia 2 5 dei corriente, de 
i diez á doce de su mañana, e n : l a sala 

capitular, para que tenga efecto el primer 
\ remate, bajo las Condiciones es|>uestas en 

la Secretaria municipal, y por la suma de 
~jTü2.458 rs . y 60 cents, el, primero, y 

8580 el segundo» incluso el recargo para 
gastos provinciales. 

Fuencarral 20 de noviembre de 1860. 
—El Alcalde, Luis Marline2. -

Alcaldía comtitucienal'de TorrelodUnes. 

Previa la competente autorizaciónidej 
/ t omo . Sr. Gobernador de la pro\incia,el 
Ayuntamiento de esta villa ha acordado 
rematar en BÚWica sujb isla la corla de las 
lenas que dejaron de corlarse durante la 
próstata pasada--invernada en la Dehesa 
Boyal, calculadas en 1200 arrobas. Y al 
efecto, ha señalado para su remate el jue
ves 29 del corriente á las diez de la m a ñ a 
n a , en su s a i a c a p i t u l a r , bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde y demás Concejales, 
sirviendo de base para la subasta la canti
dad de 4400 rs . vn. y umn.es condiciones 
quo constan en V. pliego qué desde este 
dia Re halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal y en el acto de la lubasta para 
conocimiento de los interesados. 

Lo quese anuncia al público llamando 
I ¡c¡ ta i ! i tres | ;a ra su mayor, concurrencia. 
^ Tonelodones 19. ,de ..noviembre de 
1860.—El Alcalde, Galo Velasco . - P o r 
su mandado, José (jarcia, Secretario. 

Don Félix Panapera, Comisario de Guerra 
de esta ciudad, encargado de fortifica* 
ciones. 

li i c e saber: Que el dia 30 del cor
riente, á las doce «je su mañana , tendrá 
lugar en las oficinas de las obras del cuar
tel de San Diego, la venta á pública su
basta de la leja viga que ha resultado de 
las diferente* demoliciones que se han he

l e n o , 7 a s 1 c e r n o también de las puertas y 
centenas 

Las proejas limites quo han de servir 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal. 

Por resolución superior,. ¡ql Ayunta* 
miento constitucional do Moralzarzal ha 
determinado subastar las especies de con* 
sumo con la venJU esclusiva para el año 
venidero de 1SGI, y al efecto ha señalado 
para que tenga lugar el 50 del corriente, 
de diez á doce d l a mañana, en la casa 
consistorial, y su adjudicación definitiva, 
previas l i s formalidades de instrucción, 
el 9 do diciembre siguiente, en el mismo 
local y hora, todo bajo las.respectivas con
diciones que desde este aclo se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del A y u n t a 
miento. 

Moralzarzal noviembre (9 de 1860. 
—El Alcalde, TomásMoralo.—Poracuer-
de, Ángel González, Secretario. 

Alcaldía toUtiluciontl d§ CercedÜla. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la instruc
ción de 24 do diciembre de 1856, a r ren
dar con la esclusiva los derechos de con
sumos que devenguen en c-te pueblo las 
especies de vino , aguardiente, carnes 
frescas de hebra, 'aceite, jabón y vinagro, 
por el aflo de 1861 . se anuncia al público 
por medio de este fSoleiin Oficial con el 
objeto de que concurras lidiadores, de
terminan.¡o para conocimiento de ellos el 
tanto en que está encabezado cada ramo. 

La subasta se verificara en los térmi
nos prevenidos por el Real decreto de 27 
de febrero é instrucción de 19 de marzo 
de 1852, a cuyo efecto se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del Avuularxien* 
to, para conocimiento, del público, el pre
supuesto, condiciones y plano correspon
diente. 

Las proposiciones se presentarán orj 
pliegos cerrados, arreglados exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse en la depositaría do este 
Ayuntamiento, como garantía para tomar 
parle en la subasta, será la de 598 rs . en 
dinero, importe del 5 por 100 do J a tasa
ción, ó bien se presentará liador abonado 
suficiente, ajuicio del Ayuntamiento. 

La certificación de "depósito deberá 
acompañar al pliego de proposiciones, ó 
hacer la presentación de dicho liador en 
t i acto, sin cuyos requisitos no se podrá 
tomar parle eu la subasta. 

En el caso de que resultaren dos ó 
roas proposlcjones iguales, se celebrará 
entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos en d i 
cha instrucción, debiendo ser la mejora 
que se haga, por lo meuos, de 500.ra. , y 
quedando las demás á voluntad de los 

4icitadores, siempre que no bajen de 100 
reales. 

Collado Mediano 16 de noviembre de 
1860.—El Alcalde, León Martínez. 

Modelo de proposición. 

o 

B o» 
O CU -1 
ce 

de basé para 'el remate que tendrá efec
to 4Ja.uiu.uu.. punto., son: ^ 

El ciento de tejas sin elegir, según sal
gan del sitio donde están colocadas, con-, 
tando las incompletas en mas de una cuan
ta parte, dos por una, 19 y medio reales. 

Las puertas y ventanas también de 
desecho á un re;.! cincuenta céntimos pié 
cuadrado, tengan ó no Herraje contándose 
en esta medida los cercos de las que los 
tengan. . .m .tm ,\ 

Los que quieran interesarse en la 
mencionada subaslu, podrá pasar á .dichas j manifiesto, 
obras donde están de manifiesto los 
efectos. 

Alcalá 22 do noviembre 
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Alculdia constitucional de Olmeda. 4 

En la Olmeda de la Cebolla se subas
tan los artículos de consumo para el ano 
de 1861, cuyos remales se celebrarán los 
dias 21 y 28 del mes de diciembre en la 
sala consistorial, de diez á doce de sus 

1 mañanas, ante la presidencia del Ayun* 
tamiento, y condiciones que estarán de 

0 0 

o 
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Don N. N . , vecino de ente* 
rado d A anuncio publicado-con fecha 16 
de nov embre, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción de un cementerio en esta vil la, se 
compromete á lomar á su cargo las qaen- A 
cionadas obras, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo ó me 
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; 
pero ad virtiendo que será desechada to 
da propuesta en quo no so esprese d e t e r ^ / , 
miuadamcnte la cantidad,, escrita en le
tra , por ta'qué sé compromete! el propOrhA 
nenie á la ejecución de las obras.) -

(Fecha y firma del proponente,) 

oluoiiíA 

de 18(10. 
957 . | 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

, , /ii.lvi/.l/ -iO ¿MJ / .p/JVOl l 1 
Juzgado del primera instaneia de distrito 

de la .\ minucia. 

Don Gregorio de Rozalem, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta" corte. 

Hago saber: Que en mi Juzgado f Es
cribanía de numero leí que refrenda» ra
dican les autos de concurso necesario de 
acreedores de don Vicente Alvarez Mora-
lilla, de estol vecindad", en los cuales he 
acordado convocar junta general ue 
acreedores para el nombramiento de sín
dicos,-habiendo seftatodo-pnra j a celebra
ción, de la.misma el dia 15 de diciembre 

{iróxinio, á las diez horas de su mañana, en 
a sala de audiencia de mi Juzgado; ba

gualmente en los misnms dias y ho
ras .se celebrará el remate de peso y me
dida no obligatorio. 

Olmeda 18 .de noviembre de 1860, 
—El Alcalde constitucional, Fermín Pia
l a .—El Secretario de Ayuntamiento, Ni
colás López Riarand. 

Alcaldía constitucional de Alameda del 
Valle. 

El Ayuntamiento déoste¡pnéblo,debw: 
damenle autorizado, arrienda los derechos 
y verla esclusiva al pormenor de las es» 
pecies de consumo por lodo el año próxi
mo de 1801, habiendo señalado para «us 
dos remates los dias 2 y 9 del inmediato 
mes de diciembre, á las doce de sus niafla-

( ñas, en las casas de concejo, bajo el plic* 
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ANUNCIOS. 

go de condiciones-t]ue se halla de maii 
liesloen ta Secretaria. 

Alameda ¿leí Valle 17 de noviemb re 
de 18(í0.—El Alcalde, Julián Canencia. 

i-fttVtó oli w.' o UI -i *>i «b \C t KI a 

En coyas cantidades, con el aumento 
de un 3 por 100, son admisibles las pro« 
posiciones que se hicieren, y vendiendo el 
cuartillo de vino á 8 cuartos, á 24 el de 
aguardiente, á 15 la libra de carne, á 24 
la de aceite v jabón y a 5 el cuartillo de 
vinagre en el primer remate, que tendrá 
lugar el dia 9 del próximo diciembre, de 
once á una de su larde, ante el Ayunta
miento de esta villa, en sus salas capitu
la res , donde estará de manifiesto el espe
diente con las bases y pliego de condi 
ciones que son las establecidas en dicha 
Real instrucción. 

Cercedilla 18 do noviembre de 1800. 
—El Alcalde, Manuel Uerranz. 

Dlnr.ihA 

¡ M i 1Ü 

Klcaldia constitucional de Collado Me-
a$ano. 

Autorizado este Ayunlamiento por el 
escelentísinio señor Gobernador civil de la 
provincia para la adjudicación en pública' 
subasta de la construcción de un cemen
terio en esta villa, bajo el tipo de 11.96$ 
reales, ha señalado para su_r/ernale el día 

I 2 de diciembre próximo venidero, a las 
| doce de su mañana, en la sala consistorial, ciéodoso présenle que solo podrán concu r - . , . ¡ 

rirádicua junta los que hayan presenta- ) — | el que ser* presidido por el señor Alcalde. | 

•OMIMSTBACION PATRIMONIAL D E L R E A L SITIO / 

!•!'. S A K F ¡ . , ; > \ . \ :».•• . 

j.íw.ui' ' bbanJ loq mel I M nluoltzA 
El dia 27 del actual, á las doce de an 

mañana, se celebrará subasta pública en 
esta Administración por pujas á la llana 
para el arrendamiento por la temporada ' 
de invierno que finalizará en 28 de fe
brero de 1 8 6 1 , venidero, de |os pastos 
para solo ganado lanar de los puntos s i* 
guíenles: 

Alamedas del Gorrión, Molinillos y la 
del Vado, para 400 cabezas, en 2000 rea
les vn. 

Aguas negras y Tarrico! del Castillo, 
para l.:iO cabezas,'en t'00 r?, 

Solo déla Presa, p a n 100 cabezas, 
en 2 . 0 0 rs. vn. 

San Fernando 2 ! de noviembre- dé * 
J800.—Juan Casani.—95o. 

h o i T v i i , J>. J t u n A . t r u n i o U A R C U . 
; i :k 
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